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ARTICULO DE OFICIO.
El Rey y Reiva nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augustas Hijas si

guen sin novedad en su importante salud.
Del mismo beneficio difrutan SS. A A RR. los Sermos. Sres. Infantes.

i Reales Srdents.
Enterado el Rey nuestro Señor de lo que ha propuesto la junta de Aran

celes con motivo de haberla consultado el administrador de lá aduana de Gi- 
jon sobije los derechos que deberian pagar 22 docenas de viseras de fieltro fa
bricadas en Tolosa de Guipúzcoa, por no estar comprendidas en el arancel de 
las provincias exentas ni en el del extrangero, a cuyo despacho se procedió con 
el pago del 10 por 100 sobre 26 rs. docena, por disposición del intendente de 
aquella provincia; se ha servido & M. mandar por Real orden de 24 de Mar
zo último que tanto en este caso coino en los demas que ocurran se cobre el 
referido 10 por 100 sobre el valor de 36 re. docena en vez de los 26 en que 
se estimaron.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo que ha propuesto la junta de Arance
les con presencia del expediente que la ha pasado la Dirección general instruido 
sobre el adeudo de unos bastones dfe caña de Indias que presentó al despacho 
en la aduana de Agreda D. Cristóbal Marín, del comercio de esta corte; se 
ha servido S. M. mandar por Real orden de 25 de Marzo último que quedan
do subsistente en el arancel la partida, de bastones de mano llamados junqui
llos y demas clases que en ella se expresan, se altere la de caña de Indias en 
los términos siguientes.: »Bastones de caña de indias de un solo cañón y de 
superior calidad, 16 rs. en,bandera espiñola, y 17 en extrangera ó por tierra. 
Dichos,más inferiores de bambú, 5 rs. en la primera y 8 en la segunda. Di
chos de palma con puño ó sin Él, 4 xs. en el primer caso y 6 en el segundo.”

Exposición S S. M.
Señor: El ayuntamiento de la M. N. y M. L ciudad de San Juan de Puer

to-Rico nos ha confiado la honorífica misión de presentar á los R- P. de V. M. 
los homenages de su respeto, y de manifestar la verdadera alegría con. que to
dos los habitantes de aquella fidelísima isla supieron el restablecimiento de la 
preciosa salud dé V. M., cuyo feliz acontecimiento han celebrado cón acciones 
de gracias al Todopoderoso, y con las mas 'públicas y extraordinarias demos
traciones de júbilo.

Al mismo tiempo'no puede menos el ayuntamiento de felicitar con vene
ración y gratitud i la Reina nuestra Señora por el decreto de amnistía, que 
ha enjugado las lágrimas de tantas familias, y de renovar la firme resolución 
de todos los leales habitantes de aquella isla, de sostener los derechos del Tro
no y de la augusta descendencia de V. M., como asi ¡o expresó1, cuando tuvo á 
bien V. M. restablecer laí antiguas leyes de la monarquía sobre la sucesión á 
la corona; leyes que sancionadas-por-la justicia, el tiempo y el Ínteres de los 
pueblos, han cimentado la prosperidad de los dos hemisferios, y producido el 
inapreciable don de trasmitir al nuevo mundo la religión verdadera, y con ella 
la civilización.

Con tan fausto motivo nos encarga el ayuntamiento reiterar de nuevo á 
V. M. la mas sincera y cordial manifestación del amor, fidelidad y respeto que 
en todos tiempos han sido, son y serán el-emblema de los puerto-riqueños.

Dios dilate y prospere la importante vida de V. M. muchos años para la 
felicidad de esta monarquía. Madrid 28 de Febrero de 1833. =:Señor.A los 
R. P. de V. VL-zzEtt'eban Je Ayala-zzMesnuel Ledesma, t

En la muy noble y muy leal ciudad de San Juan Bautista de Puerto-Rico 
i los 10 dias del mes de Diciembre de 1832 años para celebrar cabildo ordi
nario, como es de costumbre', se reunió el Excm'o. ayuntamiento, compuesto 
de los “¡señores alcaldes capitán D. Franciscó Vasallo y D. Josef Martínez Diez, 
los caballeros regidores alguacil mayor D. Manuel Hemaiz, licenciado D. Juan 
Becerra y García, D. Esteban Fernandez. D. Francisco de la O Pacheco, y el 
cáballero síndico procurador general D. Josef María Porrata.

El caballero síndico hizo la exposición siguiente-:= Excmo. Sr.: En todos'- 
tiempos se há apresurado Puerto-Rico á manifestar sü amor al Rey nuestro 
Señor en agradecimiento dé los innumerables beneficios que siempre le ha dis-

-------- ---------1 magnánimo ----- . . # . ...
Rico Venando no sea el primero á lúahifestar su júbilo y complacenqiá por se
mejan témotivo, no ocupe tampoco el último lugar eñ los pueblos de, la mo
narquía que probablemente se disputarán esta gloria; y al efecto cree el síndico 
meV. E. está en el indispensable caso, coino dé su deber, de nombrar un in
dividuó de su seno que pBeáfelicitar al Rey nuestro Señor en nombre, de

esta fiel ciudad, y á repetirle nuevamente su acrisolada lealtad y ardientes de
seos de que se conserve la importante vida del Monarca para el bien y felici
dad de la nación española, entendiéndose todo esto sin perjuicio de la aproba
ción del Excmo. Sr. presidente, á quien -no duda el síndico le acompañen los 
mismos deseos que á V. E., según los testimonios públicos que tiene dados. El 
cabildo, prohijando la mocion del caballero síndico, acordó unánimemente, 
como este lo propone, resolviendo al mismo tiempo que para el nombramiento 
de la persona que ha de ir á exponer á los pies del Trono sus sentimientos, 
instrucciones que se le han de dar, y medios con que ha de auxiliádsele, se cite á 
cabildo pleno extraordinario, suplicando al Excmo. Sr. presidente se sirva per
mitir que se celebre este el jueves 13 del comente en atención á la breve
dad con que el cabildo desea llenar tan grato deber, ansioso de hacer esta ma
nifestación pública de su amor y adhesión á sus Soberanos. Con lo que se con
cluyó este cabildo, que firmó S. E-, de que doy fe.eeVasallo.r=Marr¡acz Diez. 
eeHemaizeeeFernandez.eePáchecojejorrata^ePedro Rafael de Escalona, escri
bano de cabildo.

Certifico que la anterior copia es conforme con el acuerdo original de su 
contenido, á que me remito: en fe de ello, y para entregar a los señores dipu
tados que llevan la correspondencia con el apoderado en la corte, la signo y 
firmo en Puerto-Rico á 15 de Diciembre de 1832, jñoi.—Pedro Rafael de 
Escalona, escribano Real y de cabildo.

En la muy noble y muy leal ciudad de San Juan Bautista de Puerto-Rico 
á los 13 dias del mes de Diciembre de 1832 años, para celebrar cabildo ex
traordinario , prévio el beneplácito del Excmo. Sr. presidente, s* reunió el 
Excmo. ayuntamiento, compúésto del Excmo. Sr. presidente teniente general 
D. Miguel de la Torre, los Sres. alcaldes capitán D. Francisco Vasallo y Don 
Josef Martínez Diez, los caballeros regidores alférez Real D. Manuel Sanjust, 
alguacil mayor D. Manuel Hertiaiz, alcalde provincial Sr. D. Francisco Mar
cos Santaclla, fiel ejecutor D. Josef María Torres Vallejo, D. Tomas Dávila, 
Lie. D. Juan Becerra y García, D. Estéban Fernandez, D. Josef Simón Iz
quierdo, y el caballero síndico procurador general D. Josef María Porrata, se 
trajo á la vista la exposición del caballero síndico procurador general, y acuer
do á ella recaído en 10 del corriente, con la aprobación del Excmo. Sr. presi
dente que comunica en oficio de 11; se trató del asunto de enviar un comisio
nado del seno de la corporación á felicitar al Rey nuestro Señor, por el resta
blecimiento de su preciosa salud, en cuyo sentimiento estaban acordes y abun
daban S. E. y todos los señores presentes; pero considerando que por- no haber 
llegado el correo no se tenían noticias exactas y oficiales del estado de S. M., 
y sí solo las que habían llegado extrajudicialmente, se acordó á unanimidad que 
se suspenda por ahora el nombramiento y viage del comisionado, encargando 
al Sr. D. Manuel Ledesma, agente de este cabildo en la corte, y al Sr. D. Es
teban de Ayala, que á nombre del ayuntamiento expongan á los pies del Tro
no el júbilo de que está poseída la siempre fiel ciudad de Puerto-Rico, por el 
restablecimiento de la salud de nuestro amado Soberano, y por los magnáni
mos rasgos de su augusta generosidad, con la cual, por medio da la amnistía 
con que ha unido para siempre á todos los españoles, ha puesto su alta benefi
cencia el último sello á la gratitud nacional. Que en consecuencia, por con
ducto de los Sres. diputados que llevan la correspondencia, se remitan testimo
nios de esta acta, acuerdo del asunto de la anterior, con el oficio de urbanidad 
de estilo, á los Sres. Ledesma y Ayala, recomendándoles que pongan la mayor 
expresión en la manifestación de los sentimientos del cabildo, como lo espera 
de su eficacia, y de lo bien qiie desempeñaron igual encargo con motivo del 
fausto acontecimiento del nacimiento de la Serma. Sra. Princesa de Asturias. 
Con lo que se concluyó este cabildo que firmó S. E., de que doy fe. = Miguel 
de la Torre^=Francisco Vasalloz=Josef Martínez DiezuraManuel Sanjust.=Ma- 
nuel Hernaiz.=Francisco Marcos Sántaella.r=Josef María de Torres Vallejo^ 
Tomas Dávila^nLicenciado Juan Becerra.—Esteban Fernandez^zjosef Simón 
lzquierdou=Josef María Porrata—Pedro Rafael de Escalona, escribano de ca
bildo.

Certifico que la anterior copia es conforme con el acuerdo original de su 
contenido, ¿ que me remito: en fe de ello, y para entregar á los Sres. diputa
dos que llevan la ¿orrespondencia\con el apoderado en la corte, la signo y fir
mo en Puerto-Rico á 15 de Diciembre de tíSIxzPedro Rafael de Escalo
na, escribano Real y de cabildos
Felicitación dirigida á S. M. por la pssblicacion de las metas de drtes 

de 1/89. ' .
Señor: El ayuntamiento perpetuo de vuestra antigua, M. N. r Mi L eli

did de Gibraltar, residente por la material pérdida de su plaza en la de San 
Roque de su Campo, quer tantas pruebas de lealtad á sus legítimos Soberanos 
ha dado en todas épocas, según informa la serie de sucesos que presenta lalarga 
historia de sus acontecimientos, tiene hoy el singular placer de reitérar á V. M.

r



2C8 '’ . ■ . ; ' .
su unánime voto, y ton él los del fiel vecindario qué representa, felicitándole 
por la solemne notoriedad' con que la bondad inimitable de V. M. (jr el incom*-"< 

r parable amor á sus pueblos lia querido enterarles del resultado dé lasarías dé '" 
Cortes de 17B9por, medio del testimonio auténtico con que se han publicado, 
relativas al legítimo y hermoso, orden,de sucesión en la corona.de España, á 

'/quien V. *M. testjtuye por este .medio ¿la grandqz» ¿-poder y.lugar qué siempre 
ha ocupado 00-0'lié raciones <¿T tonudo. >• "■ > - • • ’ . .

, Rctertndbj Señor, estaba á V? M. señalar con esta magnánima prueba "de 
su paternal. Ben.evoléncia]asiparS«!UÍaridades de-sit-ertTaordirtario reinado. Vues
tro ayuntamiento de Gibraltar»> lleno de la mas tierna eniocion al contemplar .. 
esta soberana disposición con las otras sábias acordadas por su Reto a y Señora;' 
augusta Esposa de V. M., no puede menos que congratularse y dar á V. M. el 
parabién mas cumplido con la constante, seguridad' de su fidelidad y amor á. 
V. M. y su legítima Real descendencia.'

San. Roque eu cabjldo extraordjMnio á29 de Marzo de 1833.=cSeñor.=:
A L. R. P. de’V. Me=Vuestro borrador Pedro de Mendoza y; Va ¿qutzczz 
Antqttio Fernandez Je fe CaitgüfFr^cisco Retido» 'y .Ordoiiez.=Jvsef Díaz 
y SierraezcAntoéiio Espinosa SoteladEjuan dP TottesEzIldefonso Áíatildo 
Monetterw.’rz Atitonio de Rueda.—Josef Osorno.—Francisco de Patela Vinet. 
zzjosef TubinaczzDicgo Pérez de Palacio, escribano mayor de cabildo,

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO,

Alejandría 10 de Marzo.
No han producido efecto alguno en Mehemer-Alí cuantas instancias y re

presentaciones se le han hecho en conferencias no interrumpidas desde que lle
gó Mr. Olivier, ayudante de campo del embajador de Francia en Constanrino- 
pla. -La última se celebró el 8 por ia noche después de las nueve, y asistieron á - 
ella Mr. Olivier y los cónsules _de Francia é Inglaterra,

El virey había tenido antes una sesión muy larga con Halil-bajá, enviado 
de la Puerta, que vino del Cairo para esto solo: y en la conferencia presentó 
su ultimátum por escrito, diciendo en él »que no obstante el gran peligro á que 
se exponía, y lis efusión de sangre que necesariamente haíbia de resultar, su ho
nor estaba ya tan empeñado, que aun á costa de su propia vida no podía rebajar 
ni ¡a punta de un aljiler de las proposiciones que hizo por medio de Halil- 
bajá : y qué así, invocando, ai Dios de los ejércitos, remitía á su sable la deci
sión de la querella.” ,

Esta osada resolución ha dejado atónitos y atemorizados aun á sus cprtesa- 
nos mas adictos, que conocen cuáles son los designios de Mehemet-Alí, y los 
manejos empleados en favor suyo y mas activos ahora, para provocar un alza
miento general en Cónstantinopla y .demás ciudades importantes del imperio 
Turco. Mchemci-ALÍ, según parece, ha enviado órdenes á Ibrahim-bajá para 
que se apodere de Brusa y de los Dardanelos, y llame á sus banderas todos los 
creyentes de la religión musulmana.

En la misma noche del 8 mandó extender un diploma de bey á Bogos Jusuf, 
Intimo suyo, y su primer secretario intérprete. Noche y día se trabaja en él 
apresto de la esduádrar egipcia para queipueda dar la vela al primer aviso. Ni 
ayer ni hoy han izado la bandera turca en los buques ni en los fuertes; y se da 
por muy cierto que el virey desplegará otra nueva, y proclamará su indepen
dencia.

Halil-bajá espera pliegos de Consrantinopla con los tártaros que envió de 
- aquí en lr° de Febrero último: hoy sale de esta su primer secretario con pliegos 

para la capital, y el virey y Bogos-bey se han aprovechado de esta ocasión 
para contestar á las cartas del seraskier bajá.

' KtJSlA.
Odesa 30 de Marzo,

Diez batallones de infantería han recibido orden de reunirse al cuerpo au
xiliar que ha salido ya para Constantinopla/Otrqs pcho batallones les seguirán 
inmediatamente, y se embarcan los cañones de campaña y trines de artillería. 
Dícese que en Cónstantinopla hay gran fermentación, y que si no llegamos á 
tiempo, esta muy expuesto el Sultán á ser1 víctima del populacho fanático. Se 
obrfrva grande movimiento en nuestro ejército i y un cuerpo considerable de 
infantería marcha hacia los principados para ir á Cónstantinopla al primer 
aviso.

Se valúa en 339 hombres el número de tropas rusas que deben entrar en 
Turquía. Si llegan á tiempo para impedir que la capital del imperio otomano 
caiga en poder de los árabes, ljt situación de Ibrahim podrá ser muy crítica. En 
el casó contrario podria empeñarse en. el interior de Turquía una guerra muy 
larga; ytorque el Sultán tiene todavía ntpchos vasallos fie,es en las provincias 
europeas. En este caso nos, seria muy importante W dueños de los desfiladeros 
del Bátkan y de las plazas de Silistria y dé Schumii, que según se dice, ha 
dado orden'el Gran Señor de entregar á nuestras tropas. Desde la semana últi
ma se celebran contratas pare las subeistencias de ejérciro y escuadra ;>y-en esta 
contrafalafucr'za de los cuerpos-pe. ha fijado bajo el-pie de guerra. ■ , '

' - ,, AUSTRIA.
Viena í 1 de Abril.

Etr, la.lonja, se» dijo que can fecha 127 dé Marzo avisaban <k Constantíno- 
pla íi. ínttada de Ibrahim én Brusey , desde cuyo punto Labia dirigido parte de 
su“ejéf(íitó hacia ScútarÍ, ,y lo piáncipaL de él sobre, los Dardanelos: añadían 
qué bafjiá súma fermentacton eo Constantinoplaj y aun que había estallado una 
rebelión. Sin embargo, no hemos recibido ninguna not&a. de oficio de Coñs- 
tantinopkt que alcance al 27 de Marzo : los fondos públicos bajan con todo, lo 
queTace'tCtecr i algunos que'el codietcio tiene malas noticias. (G. Je Augs- 
besrgo.y1 .

... .... AA8UAKIA. . . 1 '
Maguncia Í3 de A&ril, !
•. . , , f. . .... a , •

Mijfiana «áten de está uño* 2 á<jü hombres de todas armas, y posado maña
na .ebtÁrán en Francfort. (Diario aletnan ae Fr.amJortO

' / Francfort 15 de Abril.
Esta mañana a las once ha entrado en esta la tropa que se pidió á-Magm- 

> cía; Copió en batalla, y luego pasó á ocupar.los respectivo» alojamientos: todos 
hemósdídmirado ei buen pdrte de los soldados austríacos y prusianos. Los ’pr¡- 
¿¿rósfraian doscafiones.<;G de^Rhinydel Mein.J,

yr-'k,' ‘ ' irIanda, "
1 , . Zfjfklm.13 ele Aix¡L..~.......... ................

Podemos anunciar como un hecho positivo que muchos de Jos pies blancos 
ván á dejar este país para irse á la América. En el momento en que se supo 

. .qubel condado de Kilkenny se declaraba en estado de insurrección, un núme
ro muy considerable de estos impíos se marchó á los puertos inmediatos para 
desdeálli emigrar á los Estados-Unidos ó al Cadadá. Un sügeto que acaba de 
llegar del condado de Wexford^Jia asegurado que peinaba entre los-pies Uan- 
cos de las inmediaciones de Ross el toayor terror , y|¡ue muchos de ellos ha- 
bian abandonado el país'. Comienza á renacer la cobranza en el condado'de 
Kilképny. Ayer" blibo una gran reunioh en Nc%lan^en la casa de W. Bailar. 
Todos’los habitantes esperan-aqüi dé Utr mÓtneáfo'^btró’Uha proclama contra 
los conservadores. Si estos Sé reúnen otra vez, como sé espera, se publica al 
instante el bando para disolverlos, y como la union- del comercio está relacio
nada con ellos, no será necesario otra nueva-proclama para disolverla también; 
pero si á pesar de esto se reuniese esta bajo otro pretexto, se publicará el bando 
al día siguiente. La Sala dónde aquéllos celebraban Ordinariamente sus sesiones 
ha sido alquilada para riñas de .gallos.

La comisión del gran jurado ha expedido un auto de prisión contra Mr. 
John Walsh, uno de los vicepresidentes déla unión del comercio, por un 
discurso calificado de sedicioso que ha pronunciado en una reunión de esta so- I 
ciedad, y fue publicado en el Evening-Post; probablemente se nombrará una 
comisión para que se le juzgue.

Las autoridades de la ciudad de Kilkcnny han determinado que tan pronto 
como anochezca se evacúen las casas públicas;-que no se permita en las calles 
ninguna réünión; tampoco podrá darse ninguna música ni hacerse demostraron 
de cualquiera clase que seaj_se arrestará á todos los vagamundos y perturbado
res det orden público; pero al mismo tiempo las personas que justificasen los 
motivos por qué andan por las calles, no se les pondrá ningún obstáculo ni 
impedimento. No ha faltado el juicio ni el buen humor á los hijos de JCil'nen- 
ny cuando se publicó la proclama, pues la noche anterior de haberse verificado 
esta publicación recorrió" las calles una gran banda de música tocando piezas na
cionales y cantando canciones llenas de lamentos y quejas.

INGLATERRA.

Líndres 19 de Abril.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87f. .

Los periódicos de Nueva-Yorck que se han recibido esta mañana alcan
zan hasta 22 de Marzo: la única cosa interesante que hay en ellos es que el 
Congreso ha moderado los derechos de arancel: qué los Estados de la Carolina 
del Sur, satisfechos de esta disposición, se han separado sin señalar dia para 
volverse á réunir, declarando nulo el acuerdo que habían hecho contra el esta- 
blecimieutó del arancel, con tal qué permanezca vigente el acuerdo que hicieron 
en'20 de Diciembre de 1832, modificando las leyes relativas á la milicia de 
la Carolina-, y ofreciendo á sus conciudadanos que si el partido dominante in
tentase tiranizarlos, volverán á reunirse inmediatamente para arbitrar los me
dios de mantener íntegros é ilesos los derechos del pueblo.

Se han serenado las últimas tempestades políticas, y á ellas ha sucedido la 
calma muerta, como acontece después de los huracanes,.de los trópicos. Los par
tidarios de la protesta celebran el nuevo arancel, y él gobierno está contento 
con haber hecho cumplir la ley. Se preparan los elementos para la nueva elec
ción de presidente, mas no es fácil adivinar quién sucederá ai general Jackson. 
El horizonte político está muy cargado de electricidad. (Courier.j

"Ya hemos dichp que el gobierno tenia ánimo de . suprimir la sociedad de 
voluntarios de Irlanda, establecida por.Mr. O-Connelljpara conservar la tran
quilidad de aquélla isla. He aquí el bando en que se prohíben las reuniones de 
ésta pérfida y peligrosa sociedad.

„Por el lord teniente de Irlanda: Mediante á que.por el bilí aprobado en 
el tercer añb del reinado de S. M. bajo el nombre de bilí para reprimir con 
eficacia los desórdenes tócales y las reuniones peligrosas de Irlanda, se declara 
entre otras cosas, que él lord tállente y todos los demas gobernadores que se 
nombren déspues de aprobado , podrán siempre que lo exijan las circunstancias 
disolver ó suprimir toda junta ó reunión que á su entender pueda alterar el or
den público, ó sea contraria á la ejecución de las. leyes, y prohibir cualesquier 
reunión de esta clase si sé yérlficasfi dé nuevo, bajó cualquier nombre ó pretex
to que sea. Y mediante á que de algún tiempo á esta parte existe en esta isla 
una sociedad conocida bajo el título de Sociedad de voluntarios de f l landa, 
creyendo nos el lord ten¡¿nte gobernador general de este reino que dicha socie
dad se opone a la conservación del orden y de la tranquilidad pública, por el 
presente prohibimos y suprimimos dicha sociedad, mandando que en ade jan te 
no se vuelva á (reunir difha sociedad -bajo, ningún pretexto, ni con otro cual
quiera nombre. Dado éii Publiii á 10 de iAbm de 1833.a=Anglesey.=Por or
den de S. E.=Gu!llermo GoEset.=Viva el Rey. (/</.) „

. Parece que Mt. Dedel regresa á Holanda: á la verdad si es cierto que se 
le han hecho‘las proposiciones que han llegado á nuestra noticia, no sabemos 
cómo ha de permanecer S. £. en Inglaterra. (.Albioru) _ -
_j__ Se ha divulgado en la rííy lá noticia dé que la última nota del gobierno
holandesptraida por un mensagero que desembarcó en Márgate, es mas favo
rable que ía» anteriores;, y da esperanzas de una pronta y. feliz conclusión1 da 
las negociaciones. Parece que' el único obstáculo es do mera formalidad: á saber, 
si el. amíístició,. <k que se ha convenido, sera definitivo, ó solo temporal. Estas 
noticias agradables orocéde» dé casas' gencralmenté ¡bien, informada»; mas iwwí^ 
sitan de cotífirmacíon. (7¡mes.') mj. . , ...

La escuadra francesa qp¿ navega ¿ Oriente va ¿ favorecer «1 movimiento de 
tós rusos dóhfri Ibrahim., Lá firmeia/dél Igaijípetié'-nsícf, la apatía de Inglaterra 
y otras caíléás han impedido al gímete Trances, seguir ol plan efe política tra
zado por él;almirattié Rómiun. .Sé dice que Mr, dé .App®*1! diferido v¡ pá- 

' tida eá VVtúd del tono maí.'süaité dé Mr? de,l?r<^Be; íé5ei« de, la ocupación de 
Ahcona.^jíWíetr.) ' ’...... '* k '



v ____En lásésiófi Jé Í» Címira de los. Cómúné» dé ajrpr explicó Mr.. Althorp
••j -moción rairiva á laconmütacionde la paga de diezmos en renta perpetua, 
cóflvchjda etttte'él propietario del diezmo y el deudor, y pagadera en especié. . 
Otra denlas medidas que propone es que no se permíta íá ^z-umnlaeirtn Ar- ]>e_ 
heficios. 1 "

.Hnv sé‘mejoraron Iqs fondos por las noticias favorables que se reciñe
ron de Holanda', en' virtud de lis cuales se áspera ver terminada la cuestión 
holando-belga. (Túz Courier.) ' °
____ El conde de Sternin llegó ayer con pliegos de Holanda para el embajador
holandés Mr. Dedel.

CÁjíAra de ios comunes._.Seliott del dia 15.
Se comenzó esta sesión leyendo un informe sobre un gran número de ex— 

posiciones, cuya mayor parte pedían'se aboliese en las colonias la esclavitud: 
una de estas estaba firmada por 319 personas y otra por 329.

A propuesta de sir J. Graham*. ministro de Marina, se formó en seguida 
la Cámara en comisión de subsidios para discutir el presupuesto de este minis
terio, en; el cual pedia el ministro solo para sueldo y gastos eventuales 1049 
libras esterlinas, cuya suma se concedió.

También pedia otras 229 libras para los establecimientos científicos de la 
marina.

A esto Mr. Hume hizo observar que á pesar de las sumas concedidas por- 
la,Cámara para este objeto, se hallaba muy atrasada, al parecer, la marina in
glesa : lo contrario precisamente de lo que ha sucedido en otras naciones, á las 
cuales se ha visto progresar en estos últimos años.

Sir S. Graham contestó que el gobierno nada omitía para fomentar y di
fundir los conocimientos necesarios á la construcción de los buques: que el con
sejo del almirantazgo tenia gran cuidado en no poner en los astilleros sino ofi
ciales que reuniesen la práctica á La teoría: que todos los planes propuestos por 
los constructores de marina se sujetaban al examen de una comisión de sugetos 
inteligentes-, los cuales tienen ademas cuidado de reunir járamos datos . noticias 
y conocimientos sea posible, y después se someten otra vez con su informe al 
examen y aprobación del consejo del almirantazgo. En seguida se concedió la 
indicada cantidad.

También se pedia en el presupuesto otras 1149 libras esterlinas para los 
gastos de diferentes establecimientos marítimos, como puertos, arsenales &c.

Mr. Hume principiaba á hablar sobre este punto cuando salió el correo.
FRANCIA.

... París 21 de Abril.
Bolsa de ayer. Cinco por JuO consolidados 101 fr. 15 c. Empréstito Real 

de España ÍK'i. Renta perpetua de id. 75.
____.Con fecha 20 de Marzo escriben de Cónstantinopla lo que sigue:

’>Las noticias recibidis últimamente de Alejandría, y la sospecha de que 
Francia é Inglaterra podrían estar tal vez de acuerdo con Mehemet-Alí, han 
sido causa de que el Diván se resuelva á pedir que el socorro de Rusia llegue 
cuanto antes. En consecuencia se han despachado correo» y se han estrechado las 
relaciones con el ministro roso. Se cree que la tropa rusa estará en esta dentro 
de 15 días, y ya se les han preparado cuarteles.

«También se opina que Ibrahim llegará casi al mismo tiempo,, y que no 
tardará en batirse con los rusos. El pueblo está rezeloso, y tanto los turcos como 
los francos todos empaquetan las cosas de mas valor. Se dice que el ejército au
xiliar ruso subirá á 4<1 ó <509 hombres: y que el, de Ibrahim, al que todos los 
dias se le agregan voluntarios, ascenderá con los refuerzos que ha de recibir de 
Alejandría, á naas de 1009 hombres.” (G. de F.)
____ La Gaceta de Augsburgo dice bajo rúbrica de Kalisch (Polonia), y con
fecha de 2 de Abril, lo que sigue:

«Ha habido algunos movimientos en el ejército ruso de Polonia. Muchos 
regimientos han salido del distrito de Vacsovia para dirigirse hacia el camino 
de Petrikam. Se dLc que en aquellas cercanías hay varias partidas mandadas 
por militares, y que han cometido muchos excesos. Añaden que en el territo
rio de Zamosc ha habido algunos desórdenes de esta clase, pero que al punto 
fueron comprimidos. Toda tentativa semejante tendrá . mal éxito , mediante 
la vigilancia de Iqs rusos, y no producirá más efecto qile renovar las Hagas de 
la revolución. Nó^es posible tener por amigos de la patria á los que excitan á 
unos pobres é ignorantes labradores á propasarse á cosas que todo hombre de 
juicio debe desaprobar. Se dice que en cada vaivodia se establecerá una comisión 
de seguridad pública para mantener el orden. Del interior de Rusia traen mu
cha artillería ¿ Varsovia, y á la primavera se concentrarán en el mismo punto 
varias divisiones.” (Jd.'j
____ Por carta particular hemos sabido de positivo que la 25.a división que for
ma la vanguardia del ejército del general Kisseleff, debió 1 ligar el 24 de Marzo 
á Silistria, que'era el punto de reunión. (/</.)

_____Aseguran que Mr. de Broglie ha recibido noticias muy positivas de que
los Dardanelos están ya ocupados, y de que á esta fecha ha pasado de Silistria 
el ejército ruso. (Courrúrí)
_—Hoy ha salido para Londres el lord Granville. (G. de Fí) ‘

-___ Mr. d’Appony no saldrá de esta capital hasta fin de Mayo. Parece que
S. E.? que ha pasado su vida én asuntos de gran importancia , y que es muy 
rico por sí, no volverá ya á París. Él conde d’Appony ha tenido siempre mu
cha influenciaen el cuerpo diplomático. (.Id.)
____Del Observador austríaco copiamos lo que signe:

«Las cartas de Cónstantinopla alcanzan hasta 30 de Marzo; según ellas 
Reschid-bey, que llegó el 23 .de Alejandría, salió acompañado de Mr. de Va- 
rennes, primer secretario de la embajada deFraneiay pora el cuartel general de 
Ibrahim-bajá, á fin de negociar acerca de las praposieiorteap de paz hechas por 
MeKeínet-Alí á la Puerta por medio de HaliV-bajá. (.Id.')
——-Con fecha 1/ del corriente escriben de Haya que Mr. Dedel no continua
rá las negociaciones relativas á Bélgica; pues no goiando dicho diplomático de 
buena salud, le relevará Mr. de Limbourg Stiruin, agregado á la embijada ho
landesa eh Bérlim Este último fia salido para Londres con instrucciones , que 
según dicen, Son muy ettcnsaSj pero circunscritas sin embargo en cuanto á que 
solo debe tratar cotí las cinco Potencias, y ho con Francia é Inglaterra solas.

«Tenernos otra vez la esperanza, dice el Handelsblad, de que se arreglarán 
las cosas: i lo menos quedara demostrado que nuestro gobierno ha hecho cuanto

...................  ’ . ■ 229
ha estado en su mano jara conseguir aquel objeto.* (Jd.)
—Z—Hay 'mucha actividad cn tí diplomacia. Ayer' recibió 3: M. í Mr. de 
Werther, ministró dé ^iñuirEóy/Bá pasado dicho diplomático á casi # mi
nistró de Negocies extrangeros, ea. dónde estaban reunidos ademas del minie— 
tro, Mr. Pozzo-di-Boigo y Mr. Sébastiahü
------ El Rey Guillermo llegó <J día 17 del corriente á Amjterdasn,
——Mr.deSt.Aulaire„embajadorde Francia en Viena, ha debido salir hoy 
dé París para Austria.
------ El bcv&sxtúnAriadna ha salido de Tolon para Alejandría; conduce á Mr.
Bois le Comté, encargado de cierta comisión particular con el v¡rqy..(Td,)
___ Aseguran que una comisión de oficiales de Marina saldrá deútrodc poco
para Marsella á fin de reconocer los buques mercantes que sean capaces de tras
portar tropas (JA.) . . . "

CÁMARA BE IOS DIPUTADOS. SrsitM del 12,
La Cámara procede al escrutinio que quedó suspenso en la última sesión, 

y por 206 votos contra 31 aprueba el proyecto de ley'relativo á refugiados.
Principia la discusión del informe de la comisión acerca de la propuesta de 

Mr. Salverte respecto al déficit de Mr. Kesner, cajero del tesoro público.
Mr. Salverte dice que la omisión del barón Louis, ministro de Hacienda, 

en no hacer que ios empleados del tesoro público cumpliesen con lo prevenido 
en las leyes, dió margen al déficit, y por lo mismo debe ser severamente re
prendido aquel ministro.

MM. Realier y Portalis coinciden con el parecer de Mr. Salverte, y piden 
que se exija la responsabilidad al ministro de Hacienda barón Louis: MM. Mar
tin, Dupin y el ministro de Hacienda manifiestan que el barón Louis no pe
dia como ministro visar todos los documentos relativos á la entrada y salida 
de fondos; que al encargarse del ministerio ya era cajero Kesner, por cuya 
razón no pudo exigirle fianzas, pues esta diligencia se practica con los emplea
dos que van á tomar posesión de sus destinos: finalmente, que habiendo ofrecido 
algunas casas de París pagar por Kesner si no se divulgaba su desgracia , cre
yó conveniente el ministro acceder á esta proposición en beneficio del mismo 
tesoro, y por tanto no hizo prender al deudor.

Mr. Demarqay propone que se suspenda la decisión de este asunto has! a 
examinar las cuentas del año de 1831. Mr. Dupin pide que se declare que no 
há lugar á votar; y la Cámara asi lo decide unánimemente. Se levanta la sesión.

ídem___festón del dia 13.
Se da cuenta de varias solicitudes particulares, entre ellas una en que los 

habitantes del departamento de Var piden la abolición del monopolio de gra
nos , de las contribuciones que- gravitan1 sobre la sal y las bebidas, de los dere
chos de puertas y dpi sello de los periódicos y carteles, de los fondos secretos, 
que se suprima la centralización y la mendiguez, y que todo francés que sepa 
leer y escribir, pague contribuciones y haya cumplido 25 años, pueda ser elec
tor y elegido.

Algunas voces Je los centros. Piden la-reforma universal.. 
v El informante de la comisión dice que la solicitud está concebida en tér
minos indecorosos, y no consta la legitimidad de las firmas: propone que se 
declare que no há lugar á votar.

Mr. Garnier conviene en que las reformas que ,se piden en esta solicitud 
no se pueden poner en práctica á un mismo tiempo, pero también cree que to
das son útiles al estado, y fundadas en razón.

El ministro de Justicia hace ver que esta exposición aparece firmada por 
hombres de dos partidos diametralmente opuestos; pero acordes sin embargo en 
una sola cosa; á saber, exasperar los ánimos, dar libre curso á las pasiones, y 
satisfacer sus proyectos de trastornar el orden público: y que los exponentes no 
hacen proposición alguna que con mas ó menos probabilidad pueda contribuir 
al logro de lo mismo que ellos desean sin conmover el edificio social.

Mr. Garnier hace algunas'reflexiones para desvanecer las razones expuestas 
por el ministro, y la Cámara declara que no há lugar á votar.

En seguida aprueba el proyecto de ley que rehabilita el contrato para la 
construcción del canal del Correze.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo al gobierno de las color 
nias. Se lee el artículo primero concebido en estos términos:

«El que haya nacido libre ó. adquirido legalmente la libertad, goza en las 
colonias francesas los derechos civiles y políticos bajo las condiciones que las 
leyes prescriben:”

Mr. Salverte propone que se diga: «El que sea libre por nacimiento y de 
hecho.”

Mr. Dumont observa que esta redacción podía autorizar la Violencia.
MM. de Tracy é Isambert sostienen la proposición de Mr. Salverte. Mr. 

Dupin la contradice, y el Presidente levanta la sesión por no haber suficiente 
número de diputados.

PORTUGAL

Lisboa 22 de Abril.
El gobierno de S. M. ha recibido hoy noticia de oficio de que el Rey nues

tro Señor llegó el 19 por la mañana á S. Mamed da Infesta, é inmediatamente 
pasó revista al ejército. No puede ponderarse el entusiasmo con que S. M. fue 
recibido y aplaudido por las tropas. Las personas de rodas clases de aquellas cer
canías acudieron para tener la honra de besar su Real mano, cubriendo de ro
sas el camino por donde habia de pasar. S. M. hizo ncx:he en Vailoirgo.

Ministerio1 ae Negocios extranjeros. «limo, y Excmo. Sr.: Tengo la satis
facción de poner en noticia de V. E. que el Rey nuestro Señor se ha dignado 
sorprender agradablemente este ejército de operaciones, presentándose sin ser es
perado, y pasando revista á la mayor parte de el. Con motivo de este honor que 
se ha servido hacerle S. M., se manifestó mas vivo entusiasmo en las tropas, 
cuvo aseó y buen orden mereció la Real aprobación. En todo su tránsito y en 
los diversos puntos que examinó, fue saludado unánimemente con viras y acla
maciones cordiales. Diós &c. Cuartel general de S. Mamed da Infesta ¡9 de 
Abril de 1833—Ilma. y Excmo. Sr. vizconde de Santaremr=C'o«dz de S. Lo
renzo, comandante ea gefs del ejército de operaciones.

Idem 23.
El gobierno de S. M. fia recibido hoy la noticia de oficio de que el
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El gobierno de!S. M. fia recibido hoy- ¿otidáS'He• 'Brawsr1-del '21 Ai- 
comente ,-pbr -fe cqajes consta qúéel Rejr nuértró Señor,llegó á aquella ciu- y 
Aid lá'Víspeníá 1*6 7yrrredia de- la noche, A vuelta áelejfeitoyhabieíicla sa
lido del cuartelgeneral á las 4 de la tarde. ^ . ■ • :jl ; i ^ ;

• ; -Por notic^s telegráfica' recibidas hoy consta que’nuestras ‘baterías del sur del
Duero echaron á pique eí 21 el bergantín Astuto, dclosrebeldes,'y el 23 otro 
bergantín A los mismos: • " v 1 -A-:u-y ■'■ - -v.-f—r . ... .

• ' El Rey nuestro Señor ha mandado que en tpdos los barrios de esta capital 
se abran suscripciones en favor A los pobres atacados'de la enfermedad que hoy

• ' ■ ' - \ ,

, Madrid 2? de Abril. ■
Anteayer en celebridad del cumpleaños de la Reina nuestra Añora 'seJvñ- 

tió la corte de gala con uniforme y hubo: besamanos general, á que asistieron 
el cuerpo diplomático., consejo de Estado, diputación A Reinos, grandes de 
España y títulos A Castilla,, magistrados-, generales y gefes militares, con un
rinnúmero de personas.distinguidas que con tan fausto motivo concurrieron 

cumplimentar á S$^ MM., quienes recibieron con su bondad característica á J 
cuantos tuvieron lá hoiíra A besar sus Reales manos.

La artillería hizo los saludos de orAnanza, y por la noche hubo ilumina- 
tion general en las fachadas de las casas, y en los teatros.

El júhilo y alegría fue universal, tanto por la solemnidad Al dia, como 
por ser la primera vez después de largo tiempo que el Rey nuestro Señor asis
tió al besamanos. El tiempo fue hermoso y brillante, y las ventanas de la cá
mara y Al salón del trono estuvieron abiertas durante la corte, sin que S. Mi 
experimentase la menor incomodidad. El concurso era lucidísimo. La Reina 
nuestra Añora, acompañada de los Sermos. Sres. Infantes ID. Francisco de Paula 
y su augusta Esposa, recibió á las Amas, que tienen privilegio de ello, en su 
tocador: desde el cual pasó con toA A comitiva al cuarto de S. M> Todas las 
personas del concurso, cuyo número pasaba de .1700, tenían fijos los ojos en el 
Rey nuestro Añor', con aquella expresión de amor y júbilo, que solo es eonp- 
ciA en nuestra nación. A Ja tarde salieron SS. MM. i paseo, y recibieron del 
leal pueblo de Madrid el tributo de obsequios que siempre les paga, aumentado 
ahora con el recuerdo de los amargos días dé la enfermedad de su Rey.

■ Por la noche recibieron los Reyes nuestros Añones í las damas que no 
habían asistido al besamanos de por la mañana. '

En atencioh al ínérito y servicios Al mariscal A campo de.los Reales ejér
citos D. Cárlos de Moy y Colim , conde A Moy, A tenido á bien el -Re* 
maestro Señor conferirle el gobierno militar A k plaza A Pamplona.

Los pefródkos, llamados liberalet, de Paris,cuando hablan de •'Asirá léy 
A sucesión directa, supotíéjn siempre que solo se funda en Ja pragmática-san
ción de hiarzo de I8^0.;&ti ,'«ip«ípón les « muy útil, porque les' sirve A 
textopars añadir nha invectiva pnas á tantas como Llenan sus coluniñás contra 
nuestro ¡gobierno y^nacioh, ,

T>e naA sirve que yuGaceta. de Madrid haya repétido níilriecá, ya ofi
cial, ya eatrao6cÍalmen^e, qA la mencionada ley tiene su funAúfenfo érk' la

jieAiMi de Uf'cí^tzjk. 178®, y «s }a cgijriqR^que sobré; petición » 

í>i.,,!SítíA.'iv-,.y qu<¿la Aag&tlsa
^^rq^jñ^mnrATó lS^^dq én a^qgUaslCprtssi Dé .á^dtcstni®'-í¡t pijblt- ,1 
CKiqh dáyír«i^»¿»H^ 'di- «¿r'idftatj qüc átéstigqa lA hechtM. A ^úna- pnarifra 

drrccíisabl¿T)e AA sirve qúé todos los pcriódicos rapafiólesdelacapitalyde 
las próvincias hayan ‘repetido esto mismo. «Cómo, s^ ense^a fll.que na ¡quiere 

' aptciwerhní fcómó se instruye al qué ^dé|pápeño en ignariyí ...' ■ V/.íi V 
‘ ,’r'lPca'uA-ixiktém iáá evidente', tán positiva. tan oficial^ .no,puede servir- 
la de.disculpa que son engañados porcias córrespbnsáles;'porque eso seria bue
no én hechos secrétós'ó dé póca importancia, mas no en los que.áon ,taa pú
blicos é interesantes. . .

La táctica constante de los citados periódicos es la siguiente. Ignorar afec
tadamente, mentir con descaro, y denigrar coa insolencia. Esteayiso podrá ser 
útil para los que aun no estén desengaAdpa.de Á ninguna’fe que merecen se
mejantes peri6distas, sobre tpdo cuando hablan de nuestras cosas.

Alcance por extraordinario. Tenemos noticias de París hasta «1 22. Por 
noticias de Viena de 15 de Marzo se-,sabia.que. las. últimas cartas A .Trieste 
anunciaban-que el gobierno-persa había ofrecido al virey de- Egipto un ejército 
de 1409 hombres para continuar A guerra contra la Puerta.
_—Ja ciuAd de ^Francfort ha sido ocupada militarmente por tropas de la 
guarnición de Maguncia, y se ignora cuanto tiempo diñará esta ocupación. '
-—.—Las cartas A Cónstantinopla Al SO de Marzo recibidas en Viena no de
jan duda en que la Puerta acepta lasproposiciones A Mehemet-Alí, en virtud 
de las cuales se le cederán A Siria yJa Caramania hasta el inonte Tauro, y de 
que el secretario del reis-effendi y Mr. Varennes, primer secretario Al em
bajador de Francia en Turquía, salían para el cuartel general de Ibrahim á 
tratar con.él bajo estas condiciones. La misma noticia ha traído un correo in— 
gles que ha pasado por Bruselas.
—-Pondos, 5 por 1Ó0, 101 fr. 20.: empréstito Real de España, 90}. Ren
ta perpetua, 7$.

Habiéndose recibido' por la Real academia de S. Femando el hermoso 
cuadro que representa á Psiquis y Cupido, pinta A al óleo por la Reina nues
tra Añora, y remitido por S. >M. á dicha Real academia por el conducto de 
D. Josef Madrazo con la fina y expresiva carta escrita toda de su IjUal mano,-
?ue sc insertó en la Gaceta níán. 4S ; la academia, llena de gratitud 'y sátis- 
accion por esta singular distinción de su Soberana , acordó dirigir á S. M. la 

■¡guíente carta.: _ ' .
~ «Señora: Nunca pudiera haArse aplicado qon mayor oportunidad y am-
f ación aquella antigua máxima de que el honor es el que fomenta- y vivifica 

artes, que .cuando V- M. ha tenido la dignación de honrar á su academia 
S, Femando remitiéndola el cuadro A Psiquis y Cupido, pintado por.su 

augusta mano, acompañándole de una carta cuyas expresiones delicadas y ho
noríficas. queArán para siempre grabadas en las actas y en la memoria de esta 
academia. NaciA V. M. en el país clásico de las bellas artes, donde hasta las 
ruinas y vestigios de A antigüedad hablan y ofrecen modelos Al más exquisito 
gusto para nuestra enseñanza, ha querido darnos un, sublime ejemplo de apli
cación y conocimientos artísticos para estímulo y honra de lo* profesores y 

. discípulos en la noble arte A A pintura, después A presentar al mundo tan
tas y tan grandiosas pruebas de 1a discreta política y de A tierna beneficencia 
con que ha logrado regir esta vasta monarquía durante el restablecimiento de 
la preciosa salud A nuestro amado Soberano. Dígnese V. M. admitir Benig
namente estaa-smeeras expresiones de 1a acaAmia, como un tdébil tributo de su 
profunA gratitud á las sublimes gracias con que. V. M. A distmgue, y como 
un testimonio de A admiración y respeto con que aprecA As altas virtudes y 

■ prendas que esclarecen y adornan A Persona jdmombre de V. M. Madrid 21 
de Abril A 1833^=Señora-=A L. R. P.'dé V. M.=En representacion de. A 
Real academk, Manuel Fernandez Vareta, viceprotector. =;Martin Fer
nandez Navarrete, secretario.”

■ Esta carta fue presentada á S. M. por los expresados Sres. viceprotector-y 
secretario, quienes tiivieron el'honor dé ser admitidos á su Real Amara el 
jueves 25 del corriente, recibiendo nuevas demostraciones dé A afabiliAd y 
benevolcncA A su amabilísima Reina, y de su decidido ínteres y aprecio por 
As nobles artes.

Por noticias de Lisboa A 25 del corriente se sabe que SS. AA. RR. los 
Sermos; Sres. Infantes D. Cárlós, D. Sebastian' y sus;, augustas familias conti- 
núan srn nóveAd cn su importante salud.

soua db comercio.__Cotización de hoy á las trer de la tarde.
■RECTOS ROBUCOS.

Inscripciones sobré el-gran libro al j p. roo, ¿ofíal contado.
Dichas id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de $ p. roo, jo} al contado. '
Id. Id. de 4 p. 100, 40}, 40Í y 40Í a! contado: 41 i 60 d. f., vol. y firme i prima. 
Vales no consolidados, 00. ..
Den A negociable del 5 p. 100 á papel, 00.
IA sin interes, 60.
Acciones Al babeo espafiol ,00.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. .

. INicdeos, jooc 
Hamburgó, 00. 
Undres i ,90 dias 

38Í 4 i-

París 16-11 i la. 
Alicante i corto pla

zo 4 d.
Barcelona i pesosfs.

*i*b.
BUbaO i.A

Cádiz } d.
Corulla f IA 
Grana A I á I¿ id. 
Málaga t id. 
SantanAr | á i 1A 
Santiago | iA

Sevilla fá |d. 
Valencia i Id. 
Zaragoza i iA 
Descuento de letras 

á s p. zoo al afio.

ANUNCIOS.
Los suscriptores i las obras computas ¡te Buffoa, aumentadas por Cnvier, pasarán 

á la llbreria de Razóla á recoger el tomo 14 de dfeba obra, y la entrega 7.a de lámi
nas , y adelantar el importe de los siguientes. Continúa abierta la suscripción.

■— -Los suscriptores 4 la quinta colección de canciones españolas y americanos, con 
acompañamiento de piano forte y guitarra, pasarán á recoger la 7. entrega (prime
ra del a.° trimestre) que .contiene la canción titulada el Juramentó. Sigue abierta la 

= suscripción, á razón de 34 A;' por cada trimestre, eu los almacenes de música tantas' 
vecés anunciados, en.donA se bailan de-venta á 6 rs. las ya publícaAs, y se dará 
prospecto gratis, fie admiren igualmente suscripciones á este periódico, filarmónico en 
las.principales librerías A lá* provincias.
■ ---- Guia de las «aíres para,.criar á sus hijos, ó medicina doméstica de la primera
infancia. El público -juzgará del mérito de está obra, la primera en su dase que se 
ha.impreso en Espafia. El editor se limita únicamente á manifestar que á los padres 
y machei- de familia íes es indispensablé y:necesaria la adquisición de un tratadito 
que. habla exclusivamente del asunto mas caro é interesante i todos los individuos 
de Sa soclédad , que es la conservación de la salud y de la existencia de los niños, en

cía época mas delicada y peligrosa de la vida, sin que por esto deje dé ser útilísima, 
no solo á los profesores A mediana y cirugía, sino también á los jóvenes que se de
dican al difícil estudio de cualquieraAJas partes de esta ciencia : un tomo eng.ó ¿ 
tf rs. en rústica. Se hallará en esta corte, iibréríá A Matton y Bolx -. Barcelona /viu
da ABrusl.é bijas, GtanaA enría de Sanz, Cádiz en la de Hortál y compañía: Va
lencia en la de Mallén y Arad: ValLaABd en A áe Rodríguez: Zaragoza en la de 
Polo. - ; .,,, .
——La vindicación Al celibato eclesiástico, A la santidad é indisolubilidad del 

‘ vínculo conyugal y demás, á que nuestro Santísimo Padre Gregorio xvr excita el 
zelo religioso en su Encíclica inserta en las1 Gacetas de Madrid dé *0 y aa de Setiem- 
bre último ; queA á luz el. doctor D. E. J.P.AhalIará en la librería A Calleja:

, Taragoza en la de Panto;,Sevillaetf la de ¡Caro Hernández: GranaA en la A Gabai- 
doó: Santiago en la A Rey Romero; y- Valladblld en la de Roldan: un cuaderno en 
4. °, sá precio á fi rs. en rústica. "v " - • .
----- Se halla vacante la plaza dé médico titular del lugsr de Navahermosa, provincia
de ToleA ; la dotación consiste en ya rs. anuales ^libres de toA contribución y pa
gados por el ayuntamiento, lo» pretendientes Erigirán loa mem.o’rialé* ,’fl-ancos de 
porte, eb «i término de 20 dlas al présldente del ayuntamiento de dicho lugar,
■ telalla vacante «á partrA A boticario'A lá villa A Villalba Ai Rey, provin
cia de Cuenca: tu vecindad asclenA á ajo vecino)., y la plaza está dofiA en roo du- 
cadós cobrados ppr el ayuntamlráto y pagados en tres plazos, entendiéndose esta su
ma por la residencia j y en cuanto á la asistencia Á medlclna te ajustará con los ve- 
Clnbsjipodlenílo A este ciáo conbr con fíotapegasde trigo, y la propdfclon de to- 
már uno óFdot anejos qM éataná una legua A dltModa de dicha villa. Los preten
dientes dirigirán so» memoriales* ftancos A.porte.al presi Ante AL ■yaatanál.ento
en el térmlA AdqstneHls.' ^ . ,* ,¡, c........ .
^-TOr úri>viAncii A> Sr! D. Ptdto Balshra, Al consejo A 5. M., jr teniente de cor- 
regidór de esta villa,-re»endáA Al eacrlbano Al Amero de la misma D. jacinto 
~ BM.yapaeebes. se cttá, Uama;y'émplaaa átos ULteresaAs en la testamentaría de

ÉédrofjNadlMa,, pan.tráe .Anfro Al término preciso A ao día* comparezcan ante 
te géliAi toor la eítséí» «er)banU, ,á deduar.y «pooer lo que tengan por conve- 
ité A' lá' AmaiA ipm AÁInstauraA jlbr Dómi Tereza Gfi ~nUniáj

l¿.vUl«-A Báraja* , cóbre que
qoe Á'Á ItótauraA jlÓt hótÉi tézéáa Gyád Bueno ,jtéciM A 
re que AMeclarellhré A-cierta <uái nas encritúris A lin-

poriíion A.jo» rs. impu*»t«* «Uét cinco Gremio» mayores deJAAtdéen íótellgtn- 
Ciá(que Apo comparecer les patafá rl prrjajclqjqoe'lupa tugai1.'^ , -
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